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Munic¡pal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuntt :,{:: l.' ll{lar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'476.2024.GM-MDCC

Cefio Color¿do, 05 de diciombre de 2024

N.057-2024-EL€AJ-IVDCC Especíatisb Legallllde h Geencia de Asesoria Jurldica, elProvefdo N'429- 2024-GAJ-MDCC emitido porelAbg Leoncio Héctor

lnocencio Pérez en calidad de Gerente deAsesoda Jurldica, vlInocencio Pérez en calidad de de Asesoda Jurldica, y;

eue, mediante proveido N"437-2024-SGEP/GOP|/MDCC de fecha 10 de setiembre del 2024, elsub Gerente Oe tstu!9n'eóvdó6'S\.Custavo

La Resolución de Gerenc¡a tvunicipal N"449-2020-GM-|\¡DCC de fecha 25 de setiemb¡€ de 2020, se aprueba el exped¡e¡te técnico del proyecto de

inversión pública "l,4e¡oramiento del sen/icio de recolecc¡ón y transferenc¡a de los residuos sólidos en el distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa'

departaménb deArequipa',la Resolución de Gere¡cia Municipal N"477-2021"GM-I,IDCC se aprueba la modncación fnancien N'01 delexpediente técnico,

r- oó.^r,,^ia¡ ¡6 Aarañ^i. ir,,ñi.i^,r Nr.r¿a-?orr-aM-r\rncn <; áñnFhá lá ñrrlifi.rc¡ón físi.á v/o ñnenciera N'02 fDeductivo0l), la Carla N"01-2024-H.P.R.Z.de Gerdcia Municipat N.249-2022-GM{¡DCC se aprueba la modificac¡ón fisica y/o ñnanciera N'02 (Deductivool),la Carla

et consuttor de óbm E¡lemo, et Infome N'0ó2-2024/lVocc-SGEoPAD-lo-BYBP la InspecbÉ de obra, el Prcveido N'437-2024-

el Sub cerente de Estudi{N y Proyectos, el lnfome N"484-2024-UF-GOPI-MDCC elresponsable de la Unidad Formuladora, elOficlo

IAR suscrito oorelGerente ieqionalde Controlllde la Gerencia Regionalde Contolde Arequipa' la CaÉa N"05'2024-H P R Z emilidoN"0187-2024{G/GRAR suscrito por el Gerente Regionalde Control ll de la Gerencia Regional de Contolde
por el Consultor de Obra Exlemo, el l¡fonne N'128'-2024/IVDCC/GOPI/SGEOPAO-AAQM atendido por el Sub Gerente de Ejecución de O-bras' el Proveido

Ñ"S¡Z-ZOZ¿-SCEpiCOpllMDCC suscrito porelsub cerente de Estudios y Proyeclos, €l Informe N0213-2024/|V0CC/00P|/SGEOPAD-MQM emitido por el

Sub Gerente de Ejecución de Obras Públicas porAdministrdck5fl Directa, ellnfomsTécnico N0184-2024-G0P|-MDCC suscrito porelGer€ntede o¡ras Públicas

e Infaestuctura,;t Inlome N"880-2024-t\4DbC/cPPR emitido porelGerente de Planificación, Presupuesh y Racionalizac¡ón, el Proveldo_N'426-2024-GAJ'

MDCC emilido por elcerente de Asesoria Jurtdica, ellnfome N;276-2024i[/DCC/GOPI/SGEOPAD-MQI\,I suscrito pol elSub Gerente de Ejecüción de Obras

pribticas por A¿ministración DirEcta, el Proveído N"13043-2024-GOPI-MDCC atendido por el Gerente de obras Públicas e lnfraesfuctura, el informe lega¡

CONSIDERANDO:

Oue, etartícuto 194 de la Constitución Polltica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y distritalos son Órganos de gobremo

loc¿lquegozan de autonomia politica, económicay administrativa en los asuntos de su compebncial

eue, elar{culo detTítulo Prel¡minarde la Ley Orgánic€ de ¡/unicipalidades anota que la autonomla que la Constih¡ción Politica delPeru establece

para las munóipalidades radica en la lacultad de ejerceiactos de gobiemo, administralivos yde adminbtración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, el titetrte del numeral 1.5 de h Directiva Intema de Ejecución de Obras por h lvlodalidad de Adm¡nisFación Directa de la lvlunicipalidad Dist tal

de Cero Colomdo ind¡ca que la Resolución de Contnloía N'19548-CG de ejecución de las obras publicas por admin¡straciÓn directa, asico,mo las nomas

de invierte.pe no regulan especificamente las situaciones de adicionales de obn y ampliaciones de plazo en los prcyecto€ cuando hay modificaciones en el

presupuesó, metas-fisicas, ;onograma, entfe otros: sio embargo, delinea que se pueden hacer hles modificaciones s¡empre que no se cambie el objelo del

¡royecto, mas no determina elprocedim¡ento a seguirse, siendo asb noma @mplementaria poranalogla con los proc€dimientos establ€c¡dos para la ejecuciÓn

de obms por Contralo;

eue, e! numemi 17.8 del articulo 17 del Reglanento del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación l\4ultianualy Gestión de

Inve|siones norma que las modiicaciones que se iresenten durante la ejecución lí6ica del pfoyecto de inversión debefl mantener la co0cepción técnica,

económica y dimefl;ionamientot ahom b¡en estas modifcaciones son regbtradas en los aplicativos informátbos del Sistema Nacional de ProgramaciÓn

Multianual y Geslión de Inve6iones por la UEI anles de ser ejecutadas, adiuntando el respectivo sustento;

eue, etnumeral33.2 detarticuto 33 de la Djrectiva Genercl del Sistema Nacionalde Pr0gramacón ¡,4ullianualy GestiÓn de Invers¡ones- regla que las

modificaciones durarte la elecución flsica de ¡as ¡nversiones deben ser registfadas por la UEI antes de su e¡¡ctlción, mediante el Formato N'08-Al Registlos

en la fase d€ Ejecución para proyecbs de inveBión y Formato N"08-C: Registros e¡ la lase de Ejecución patr |oARR, según conesponda, y siempre qüe se

mantenga la concepcón técnicá y dimensionamiento, en el caso de proyectos de invelsiÓn;

eue, con Resolución de cefencia l\,,lunicipal N'449-2020-GM]VDCC de lecha 25 de setiembre de 2020, se aprueba el expediente técnim del

proyecto de inve|sión pública "Mejorcmiento del seryicio de recolección y transferencia de ¡os residuos sólidos en el distrito de Cerc Colorado, provinc¡a de

Árequipa, departamento de Areqüipa", con un presupuesto tolal ascendente a S/ 5'551,875.37 con un plazo de ejecución de 150 dias calendaio' bajo la

modalidad de administración direcla;

eue, a travás de la Resolución de Gerencia Municipal N'477-2021"G1V-[,,|DCC de fecha 15 de setiembre del 2021, se aprueba la modilicación

linanciera N"01 del expedienle técnico, por el monto de S/ 12,697.75 que equivale al 1.31% de incidencia del monto de expediente téc¡ico, teniendo !n

oresuDuesto actualizado de S/ 5'289,573.12;

eue, mediante Resoluc¡ón deGerenc¡a l\¡u¡icipal N'248-2022-G[4-[4DCC de fecha 22 de sel¡embre de|2023, seaprueba la modiiicación lisica y/o

fnanciera N"02 (D€ductivo 01) por elmonto ascendente de S/ 2'477,905.00 que representa una incidencia de -44.63% rcspedo al monto contEtado;

eue, coñ Cala N"01-2024-H.P.R.Z. de fecha 25 de jun¡o del 2024, el Consultor de Obra Extemo, Ing. Henry Percf Romeru Zegana, presenta el

exped¡ente adicionalde obrc porelmontode S/6'209,535.50, el cual representa una incidenc¡ade 111.85o/o delmonto contratado, teniendo como resultado un

póupuesto actualizado de S/ 9'356,203.62 y una incidencia tolal acumutada de 68.52%, siendo la causa principal, la ejecucióñ de nuevas parlidas no

consideradas en elexpediente técnico y la adquisición de 04 camiones compactadores:

eue, a favés de nlorme N"002-2024i |\.,IDCC-SGEOPAO]O-BYBP de lecha 10 de setiembre de| 2024, la lnsp€ctora de obra, Arq Baóam Ysábel

Bolaños polanco, otorga co¡formidad at expedie¡te de prestación adicional de obra 01, el cual asciende a S/ 6'209,535.50 con una incidencia de 111 85%

resoecto al monto aprobado;

Gómez Granda, solicita at responsable de ta Unidad Fomuladora, determine si ha existido una modiñc¿ción en la conc€pciÓn t%yJitIlÚmfli¿D#el
p,oyectodeinversióni T( llYy!f#:$
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-, - Que, con Inlonne N"484-2024-UF-GDP I]VDCC de feüna 18 de seliembre del 2024, el responsable de la Unidad FoÍ¡ulador¿, Econ. Fnanklinl lfrrir 1l \ 

n¡ton Vatdjvia Chávez, señalaque la solución planteada no presenta cambios en elobiewo central del prcyecto de invelsión, porello¡oo(iste modific¿ción

en la concepción técn ca, nien el dlme¡s lo¡amiento;

Que, a tfavés del Olicio N'0187-2024-CG/GMR de fecha 02 de octubre del 2024, el Gerente Regional de Cootrol ll de la Gerencia Regional de

Conlrol de Arequipa, Abg. SamuelEnrique Rivera Vasque, adjunla ellnlorme de Hilode ConlrolN'24372-2024-CG/GMR-SCC, donde advierte inc0nsislencias

en la elaboración del expediente técnico del adicional 02, rclaconadas con los téminos de referencia para elseryicio de capacitación del personal y la

determinación delcosto de la póliza deseguro vehicular;

'/- Que, mediante Cada N"05 2024-H.P.R.2. de lecha 23 de octubre del 2024, el Conslltor de Ob€ Externo, lng. Henry Percy Romero ZegaÍa,

subsana las situaciones adversas enco¡hadas en elexpediente técnico de adicional02, pofla Gerencia Regionalde Control de Areq! ipa;

Que, cof Infome N'128-2024i1\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-AAON¡ de fecha 30 de octubre del 2024, el Sub Gercnte de Ejecución de Obras, Ing. Alex

Alonso ouicaño l!¡uñoz, pone de conocimienlo al Gerente de obras Públicas e Infraeshrctur¿, que se ha subsanado las siluaciones adveEas enconlradas por

el precitado órga¡o de control;

Que, a travás del l¡forme N'003-2024/|\4DCC-SGE0PAD-|O-BYBP de lecha 30 de octubre del 2024, la Inspectora de Obra, Aq. BaóaG Ysab€l

Bolaños Polanco, concluye que ha revisado la docume¡taciólr contenida en el expedienle, siendo que el adicional de ob¡a 01, conesponde al monto de Si

6'209,535.50 con una incidencia de 111 8570, te¡iendo un presupuesto actualizado de S/9'356,203.62 que representa una lncidencia actualizada de 68.52%,

acorde al detalle siguiente:

eue, media¡te Proveido N"537-2024-SGEP/GOPI/[¡DCC de lecha 18 de noviembre del 2024, el Slb Gercnte de Estudios y Proyectos, Arq

Gustavo Gómez Granda, se pronuncia sobre la solución téc¡ica otorgada por el Consultor de Obra Extemo y la Inspectora de Obra, declarando favorable y

recomendando se prosiga¡ los procedimientos establecidos;

Que, con lnforme N"213-2024/1!4OCC/GOP]/SGEOPAD.MQIV de fecha 20 de noviembre de|2024, elSub Gersnte de EjeclciÓn de ObÉs Públicas

por Admin istación Direcla,Ing Alex Alonso Ouicaño [¡uñoz, examinando lo actuado, olorga conformidad alexpediente de adicionalde obra 02, porelmonto

ascendente a Si 6'209,535.50con un porcenlaie de incidencia de 111.85% y un porcentaje acu mulado de 68.52% respecto almonto aprcbado, siendo la causal

del adiclo¡al, partidas nuevas no consideftrdas en el expediente inicial, como también la adq!isición de 04 cámiones compactadores. Además, precisa que la

obra at 31 de mayo del 2024, tiene un avance fisico fnanciera de|48.75%, no estando bajo elámbito de aplicación de la Direcliva N"017-2023-CG/G|i/PL;

eue, a través del Infome N" 11-2024-MDCCiGOPI/¡JABB de fecha 22 de noviembre del 2024, la Abogada de la Sub Ger€ncia de Obras por

Administración Directa - GOPI, Abg. Sllvia Alejandra Bafiga Barrales, señala que el expedlente evaluado, contiene lodos los requisilos legales pa|a 5u

aprobación, por lo que opina su prccedencia deladicionalde obra 02 por elmonto de S/ 6'209,535.50, teniendo un r¡o¡to actualizado de Si 9'356,203 62 que

reprcsenta una incidencia lotalacumulada de 68.520/0 respecto al monto aprobado;

Que, mediante Infome Técnico N"184-2024-GOP!N¡DCC de fecha 26 de noviembre del 2024, elGerente de Obras PÚblicas e Inlraestruclura Ing.

Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, otorga conlormidad alexpediente de adicionalde obra 02 y solicita su aprobación mediante acto resolut¡vo;

Oue, con Inforne N'880-2024-[4DCC/GPPR de lecha 27 de noviembre de 2024, elGerente de Planificación, Presupuestoy Racionalización, C P.C

Ronald Néstor Jihuallanca Aque¡h, otorga disponibilidad presupuestal para la prestación adicional de obra 02, por el monto ascende¡te a S/ 6'209,535 50 a

fin de atender lo rcquerido;

Q!e, a través det Proveido N"426-2024-GAJ,|\4OCC de lecha 02 de diciembre del 2024, el Gercnte de Asesoria Juridica, Abg. Leoncio Héctol

Inocencio PércZ, requiere a la Gerencia de Obras Públicas e Infrasstructurc, defna la termi¡ologia para apobar prestacion$ adicionales, deducc¡ones,

reducciones y mayores metrados en la obra considerando que antes se usaba eltérmino "modifcación lisica y/o llnanciera", asimismo, co¡firme si prccede la

aprobación d; b prestación adicional02, adjuntando, de serelcaso la resoluclón que aprueba la prestación adicional0l, asimismo, verifique sise résolvió la

situación adversa señalada efl el Infonne de Hilo de Co¡trol N'24372-20244G/GMR-SCC, adjuntando la documentación coÍespondiente;

eue, mediante lnioÍne N"276-2024/|\IDCC/GOPI/SGEOPAD,MQI/ de lecha 03 de diciembre de|2024, el Sub Gerente de Ejecución de obms

públicas por Adminlstración Dircck, Ing. Alex Alonso Qu caño Muñoz, señala que la terminologla a utilizace seÉ "modificación lisica y/o fnanciera"' que

rcspecto al expediente en a¡álisis se busca aprobar la prestación adicional 01 siendo que lodos los inlomes emitidos coresponden dicho tenor, fnalmente

anexa tos documentates q!e subsanan las situaciones adversas detalladas en ellnformede Hito de ControlN" 24372-20244G/GRAR'SCC;

eue, mn proveido N'13043-2024"G0P1-[¡DCC de fecha 04 diciembr€ 2024, el Ger€nte de Obras Públicas e Inlraestructura, lng. Eric Vitaiiano

Escobedo Aspajo, en consentimiento con lo actuado, otorga confomidad al expediente de modiiic¿cló¡ lisico y/o ll¡anciera N"03lAdicional01)' pof el monto

de S/6'209,535.50, teniendo un presupuesto actualizado d€ S/ 9'356,203,62 el cual representa una incidencia acurnulada de 68 52olol

Q Sede Principat: Calte lVariano Metgar N" 500 urb. La Libertad, Cerro CoLorado
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eue, de ta revisión detexpediente técnico puesto a consideración se verifica que la lnspector¿ de obr¿, medEnt€ anotacion elAf¡g¡ggno asienla

la necesidad dej adjcionatde obra 01, tatcomo consta en etastento 01 detcuademo de obra;asimismo, et Sub Gerente de Eje*Jittl,¿E ObEs PüblQaslor
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Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
!l...l...\lfqfqbtfaciÓnDirecla'emiteopiniónfavorab|ede|mi5mo,indicandoquelac€Usa|pfincipalde|adic

oadrdas. no co¡sideradas en elexoediene léc"ico in cial

,-üü

Que,la Gere¡cia de Asesoria .lurídlca analizando el ex pedie¡te técnico presentado, deriva ellnforme LegalN'057-2024'EL-GAJ-MDCC suscrilo por

la Abg. Fabiola RjqueLme N¡oscoso Esp€cialista Legal lll de la Gercncia de Asesoría ,JuÍdic¿, q!ien opinar Se APRUEBE la modificac¡ón l¡s¡ca y/o l¡nanciera

N"03 (adic:tonal 01) det prcyecto inverchn públba "^lehramlento del sery¡cio de recolecc¡ón y úanslercnc¡a de /os residuos só//dos e¡ e/ d¡strib de Cerc
Cobedo, ptov¡ncja de Arequipa, depadamenlo de Arcqu¡W", pat la suma de S/ 6'209,535.50, incluido lcv; concluyendo en tal senl¡do que Se ESTABLEZCA

que e! monto Nesupuestal aclual¡zado asc/ende a S/ 9356,203.62 ¡nclu¡do |GV, que rcpresenla una inc¡dencia lolal acunulada del 68.52%. Dlcho

Dronunciamiento, obtiene confomidad por la Gerencia de Asesoria Jurídica, medianle el proveido N'429-2024-GAJ-|\¡DCC al estar desde el punto de vista

legalaneglado a Ley

Que, de lo examinado se evide¡cia que existen indicios que el adicional de obfa 01, se originaro¡ por deficienclas en el expedieflte técnico de obral

por lo que, debe remitirse copia de los actlados a la SecretaÍa Técnica de apoyo a las autoridades delprccedimienlo adminislrativo disciplina¡o, a electo que

determine a los responsables y responsabilidades incunidas por los actores; y, también a Prccuraduria Públic€ l\4u¡icipal, para las acciones civiles o penales,

que puedan conesponder, porlos mismos motivos;

Que, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia ve¡fcar las tuncionss de los firncionaÍos, en el exfemo del

conlenidode los infomes citados, o detefltl¡arsihan c!mplido o no en foma conecta, téc¡ica y c¿bal, tales funciones,lo que podria traer corno consecuencia

que no quedaía lugar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaios son profesionales de alta especialldad e

idóneosl

Que,los lnfomes técnicos cllados, son emitidos porprcfesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criter¡os

lécnicos y especializados, los que resuhn inelulables para este despacho, portanto, sus iniomes tienen un slstenlo decisivo, y, dada su alta especialldad, y

tales despachos asumen la respo¡sabilidad excllsiva y excluyente, si¡ excepc ón algu na. Los c terios técn icos, de ningu na forma nos pueden inducir al erof,
por tanto, para este despacho,9e sustentan en la realidad y responden a un a¡álisis concienzudo y exactoi

Que, en cuanto a los cálculos técn cos, este despacho no se pronunca en razón que nocuenla @n conocimientos técn icos para lallln, y, menos con

asesores especlalizados para comprobaro descartaf, por lo que, basados en el pñncipio de confanza, se tiene por cálculos correctos, siendo de exclusva y

exclúyete responsabilidad de los func o¡ados profesionales emitentes;

Que, en meritoalnumera 11 deladic!lo primero delDecreto de Alcaldía N'004-2024-[¡DCC del06 de mazo de 2024, el lilu lar del P liego delega al

Gerente l!4unlcipalla atribución de'Aprobar fchas iécnicas de mantenimiefto o sus modificaciones, salvo qle la aprcbación de estas modifcaciones haya sldo

delegada a otros órgafos o unidades orgánicas";

Oue, estando a las considgr¿ciones expuesias y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infonnes

técnlcos y legales existenles en elpresente caso;

SE RESUELVEI

ARftCULO PR \¡ERO. - APROBAR la modiflc¿ción física y/o f¡¡anciera N'03 (adiclonal 01) del proyecto inversión pública "[¡ejoramiento del sery]clo

de recolecclón y transierencia de los resdlos sólidos e¡ eldisirito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departarne¡to de Arcquipa', por la sLlma de S/

6'209,535.50, incl!ido lGV.

ARÍICULO SEGUNDO. - ESTABLEZCER oue el monto p¡esupuestal actuali¿ado asciende a S/ 9'356,203.62 incluido lGV, que representa una

incidenciatotalacumulada de|68.52%, deacuerdo alsubstauientedetallei

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESfABLECIDO oue el posible eror o defecto de cálculo en los infomqs técnicos de evaluación del expediente de

modilcació¡ fisicay/o fnancieÉ, de serelcaso, es consideÉdo como indlcción al eror del despacho de Ger"ncia l\¡unlclpal.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER a la cerencia de Obras Publicas proceda a remitr copia fedateada de los p¡jncipales e idóneos actuados a la

secrelaria técnica de apoyo a las altoridades del procedimiento administ€tivo disciplinario, y a la Procundu a Pública l\,lunicipal, a efecto que tales instancias

procedan acode con sls atribuciones.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente a la Gerencia de Planiñcáció¡, Pesupuesto y Racionalización, Gerencia de Administración F nanc¡era

y la Gerencia de Obras públicas e Infraestructura, para las acciones conespondienies alcumplimento de la presente resoluciÓn.

ARTTCULO SEXIO. , ENCARGAR a la Ofcifa de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Polal Institucional de

la Página Web de la Municipalidad Distritalde Cerro ColoÉdo.

REGISTRESE, COIVUNIOUESE Y CUI\¡PLASE,

I Sede Principal: Catle Mariano l\4elgar l'l'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Centra I Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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